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No se publica los domingos ni dfas festivo*. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasados: 3,00 pesetas 
Dichos precios serán incrementados con c 

10 por 100 para amortización de empréstito 

MmíiiistraiiDn proróitial 
Gobierno Civil 

DELEGACION PROVINCIAL 

Precios para las diversas' clases de 
azúcar para la campaña 1958*59 
Determinado el precio base del 

azúcar blanquilla por Orden de la 
Presidencia del Gobierno de 15 de 
Julio de 1958 (fí. O. del Estado del 16) 
a continuación se fijan los precios 
de venta al público que correspon
den a las distintas calidades. 

Pts, kg. 

Precias topes máximos para las prin
cipales legumbres de consumo humano 
. De acuerdo con lo dispuesto por 
nuestro Organismo Centraí en Ofi
cio-Circular núm, 43/58, de fecha 30 
de Julio próximo pasado, los precios 
topes máximos para las legumbres, 
serán los siguientes: / 
ALUBIAS Pts. ks. | 
De 1." calidad, del Barco, La 

Bañeza o s imi l a re s , . . . . . . . 14,00 i 
GARBANZOS 
De menos de 59 granos en onza 

y excelente cochura 13,00 
LENTEJAS I 
Clases equivalentes a las lla

madas gigantes de Salaman- . 
ca, cuyo diámetro no suele 
ser inferior a 6 mm 12,00 
Estos precios corresponden a las 

calidades m á s selectas, debiendo 
venderse por debajo de estos precios 
máximos las calidades más inferio
res. ^ 

Las infracciones a lo dispuesto en 
la presente nota, serán sancionadas 
según lo dispuesto en la Ley de 30 
de Septiembre de 1940, o Circulares 
números 467 y 701 de esta Comisaría 
General. 

Queda derogado el Oficio Circu
lar núm 87/55, de fecha 25 de No
viembre de 1955. 

Lo que se publica para general 
conocimiento y cumplimiento. 

León, 11 de Agosto de 1958. 
El Gobernador Civil -Delegado, 

3179 Antonio Alvarez Rementeria 

Terciada 12,95 
Blanquilla 13,00 
Pilé. 13,20 
Granulada especial.. 13,15 
Cortadillo refinada 15,75 
Cortadillo refinada envasada 

en cajas de kilo 17,50 
Cortadillo refinada estuchada 18,65 

En los precios indicados están 
comprendidos impuestos, arbitrios y 
márgenes comerciales. En las locali
dades que no posean fábrica azuca-
réra o almacén de mayorista, los an
teriores precios podrán ser recarga
dos en el costo estricto del transpor
te del azúcar desde las fábricas o 
almacenes más próximos h a s t a 
aquéllas. 

SarA condición indispensable en 
la venta del azúcar cortadillo enva
sada o estuchada que el comerciante 
tenga existencias de las que se vende 
a granel, núes en caso contrario ha
brán de fajciiitar cualquier elabora
ción de esta clase de azúcar al pre
cio de 15,75 pesetas kilo* 

Lo que se publica para general 
conocimiento y cumplimiento. 

León, 13 de Agosto de 1958. 
3181 El Gobernador Civil-Delegado, 

Antonio Alvarez Rementeria 

Precios de los cafés de impoitación 
De acuerdo con lo dispuesto por 

la Core isaría General de Abasteci
mientos y Transportes én Circular 
número 7/58, de fecha 26 de Julio 
próximo pasado, publicada en el Bo
letín Oficial del Estado número 181 
de fecha 30 de Julio de 1958, los nue
vos precios máximos de venta al pú
blico para las distintas calidades de 
los cafés de importación, incluidos 
los arbitrios municipales e impuesto 
de lujo, serán íos siguientes: 

T. NATURAL TORREFACTO 

Brasil (o similar) 
Colombia (o similar) «. 

130,45 
155,75 

120,45 ptas. Kg. 
143,35 » » 

, Lo que se publica para general cónocimiento y cumplimiento. 
León, 13 de Agosto de 1958. 

El Gobernador Civil-Delegado, 
3180 Antonio Alvarez Rementeria 

1 

DlDOlaclúH ProtiMlal de León 
S U B A S T A 

Esta Excma. Diputación Provin
cial celebrará subasta para la ejecu
ción de las obras de terminación del 
C. V. de «Riego de la Vega a Vegue-
ilina» n.0 P-140. 

El presupuesto de contrata ascien
de a la cantidad de un millón no
venta y dos mil cuatrocientas cua
renta y siete pesetas con cuarenta y 
un céntimos. 

La fianza provisional es de vein
tiún mil ochocientas cuarenta y 
ocho pesetas con noventa y cinco 
céntimos, que podrá constituirse en 
la Caja General de Depósitos o en 
la de la Excma. Diputación, siendo 
el 4 por 100 la fianza definitiva y r i 
giendo en esta materia lo dispuesto 
en eí articulo 75 y concordantes del 
Reglamento de 9 de Enero de 1953. 

El plazo de ejecución de las obras 
será de seis meses. 

Los poderes serán bastanteados 



por el Oficial Mayor Letrado de la 
Corporación. 

La documentación se presentará 
en el Negociado de Intereses Genera
les y Económicos de la Corporación 
durante el plazo de veinte días Há
biles, contados a partir del siguiente 
al en que se publique el anuncio en 
el Boletín Oficial del Estado, de 
diez a trece horas, reintegrada la 
proposición económica con 6 pese
tas y sello provincial de una peseta. 

La apertura de proposiciones ten
drá lugar en el Salón de Sesiones del 
Palacio Provincial,^ las doce horas 
del día siguiente hábil al de quedar 
cerrado el plazo de admisión de 
pliegos, en acto presidido por el de 
la Corporación o Diputado en quien 
delegue y Secretario de la Corpora
ción que dará fe. ^ 

La documentación, de manifiesto 
en el Negociado de Intereses Genera
les y Económicos. 

Modelo de proposición 
Don . . . . . . . . . mayor de edad, ve

cino de .. . , . , que habita en . . . . 
, provisto del carnet de identi

dad núm. ,expedido en ' . . , . 
. . . . . . . con fecha de . . . . de . . . . . . . 
de obrando,en su propio de
recho (o con poder bastante de don 

en cuya representación 
comparece), teniendo, capacidad le
gal para contratar y no estando com
prendido en ninguno de los casos de 
incapacidad que señala el articulo 
4.° del Reglamento de 9 de Enero de 
1953, enterado del anuncio inserto 
en núm del d ía . . . . 
de . d e . . . . . . , así como de 
los pliegos de condiciones facultati
vas y económico administrativa»que 
se exigen para tomar parte en la su
basta de las obras de terminación 
del C. V. de «Riego de la Vega a Ve-

guellina», número P-140, y conforme 
en todo con los mismos, se compro
mete a la realización de tales obras 
con estricta sujeción a los menciona
dos documentos, por la cantidad de 

(aqui la proposición por 
el precio tipo o con la baja que se 
haga, advirtiéndose que será dese
chada la que no exprese escrita en 
letra la cantidad de pesetas y cén
timos). 

Igualmente se compromete a que 
las remuneraciones mínimas que ha
brán de percibir los obreros de cada 
oficio y categoría empleados en las 
obras por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias no sean 
inferiores a los fijados por los Orga
nismos competentes* 

(Fecha, y firma del proponente.) 
León, 9 de Agosto de 1958.-El Pre

sidente, José Eguiágaray. 
3171 Núm. 1075.—246,75 ptas. 

A N U N C I O 
i 

En cumplimiento de lo que dispo
ne el artículo 312 de la Ley de Régi 
men Local de 24 de Junio de'. 1955, 
se hace público que la Excma. Di
putación anunciará pública subasta 
para la ejecución de las obras de 
construcción del C. P. de «Nistal de 
la Vega, por Barrientos y Posadilla 
a San Cristóbal de la Polantera», nú
mero C. 1-41. 

El proyecto, pliegos de condicio
nes y demás documentación están 
de manifiesto en el Negociado de In
tereses Generales de la Corporación, 
para que durante el plazo de ocho 
días, contados a partir del siguiente 
al deja inserción de este anuncio, se 
puedan presentar reclamaciones. 

León, 11 de Agosto de 1958—El 
Presidente, José Eguiágaray. 3163 

de la proráeía de León 
Senícío del Catastro le la Riqneza 

Rústica 
A N U N C I O 

Para conocimiento dé los propie
tarios interesados, se hace, saber que 
durante un plazo de ocho días, con
tados a partir de la publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, se hallarán expues
tos al público, en los Ayuntamientos 
.de Astorga, Bercianos del Real Ca
mino, Cabreros del Río, Calzada del 
Coto, Corbillos de los Oteros, Cubi-
llas de los Oteros, Hospital de Orbi-
go. La Antigua, Regueras de Arriba, 
Sahagún,Saelices del Río, San Adrián 
del Valle, San Esteban dé Nogales, 
Santa María del Monte de Cea, Santa 
María del Páramo, Santiagomillas, 
Valdemora, Villamandos, Villamar-
tin de Don Sancho, Villamol, Villa-
moratiel de las Matas, Villanueva 
de las Manzanas, Villaselán y Villa-
verde de Arcayos, los Apéndices que 
modifican el Padrón que grava la 
contribución de los citados términos 
municipales. 

Podrán reclamar contra los erro
res de nombres y apellidos de los 
contribuyéntes, así como aritméti
cos que observen en los mismos, de
biendo dirigir las reclamaciones al 
Sr. Ingeniero Jefe del Servicio de Ca
tastro de Rústica en esta provincia. 

León, 14 de Agosto de 1958.^-E1 
Ingeniero Jefe Provincial, Francisco 
Jordán de Urríes.-V.0 B.0: El Dele
gado de Hacienda, Máximo Sanz. 

3169 

Servicio provincial de Ganadería BlretiloB Beneral de Banaderia 
P R O V I N C I A D E L E O N 

ESTADO demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a los animales 
domésticos en esta provincia durante el mes expresado: 

MES DE JUNIO DE 1958 

ENFERMEDAD 

Fiebre aftosa. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id, 
Id. 
Id. 
Id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id. 
id. 
id. 

PARTIDO 

Perineiunonia, 

Sahagún 
Valencia Don juán. 
Sahagún 
León , 
La Bañeza 
Murias de Paredes.. 
Idem 
La Vecilla, 
Ponferrada 
Murias Paredes . . . . 

MUNICIPIO 

Sahechores 
Valverde Enrique 
Sahagún 
San Andrés Rabanedo.. 
Alija de los Melones.... 
Santa Maria Ordás 
Villablino 
Valdelu^ueros 
Ponferrada 
Riello 

A N I M A L E S 

Especie 

Bovina, 
Id. . 
Id. . 
Id. . 
Id. , 
Id. . 
Id, , 
Id. , 
Id. , 
Id. , 

g3 

10 
1 

16 
8 
4 

12 
6 
1 

10 
1 

16 
8 
4 

12 

León, 10 de Julio de 1958.—El Jefe del Servicio (ilegible). 2845 
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AdminlstratióD - mmiicipal 
Ayuntamiento de 

Ardón 
Por la Corporación municipal de 

mi presidencia, en sesión celebrada 
el día cinco del actual, se acordó 
aprobar un expediente de habilita
ción de crédito^ importante veintiún 
mil novecientas sesenta y dos pese
tas con cuarenta y seis céntimosr 
para hacer frente a los pagos inapla
zables. 

El expediente se encuentra expues
to al público por espacio de quince 
días en la Secretaría del Ayunta
miento para oír reclamaciones. 

Ardón, a 5 de Agosta de 1958.— El 
Alcalde, Faustino Alvarez. 2127 

Por la Corporación municipal de 
este Ayuntamiento, en sesión cele
brada el día cinco de los corrientes, 
se acordó aprobar expediente de ha
bilitación de crédito, dentro del pre
supuesto municipal extraordinario 
en vigor para la construcción de 
Casa del Médico y Centro de Higiene 
Rural, para atender al pago de seis 
mil quinientas pesetas, para la cons
trucción de una cerca que rodea di
cho «difleio. 

El expediente de su razón se en< 
cuentra expuesto al público por es
pacio de quince días en la Secrelarta 
municipal para oir reclamaciones. 

Ardón, a 5 de Agosto de 1958 — El 
Alcalde, Faustino Alvarez. 2127 

Ayuntamiento de 
Boñar 

Don Ángel Ruiz Fernández, Alcal
de-Presidente del Ayuntamiento de 
Boñar, y la Comisión designada al 
efecto, en cumplimiento de lo dis
puesto en la vigente Legislación de 
Aguas, por el presente, hacemos sa
ber a los regantes, industriales usua
rios de las aguas de las Presas de las 
Praderas de San Andrés, que en la 
Secretaría de este Ayuntamiento se 
hallan depositados los proyectos de 
Ordenanza de la Comunidad de la 
Presa ,*de las Praderas de San An
drés, y de su Sindicato y Jurado de 
Riego, para que puedan ser exami
nados por los partícipes de dicha 
Comuidad. ^ 

Boñar, 12 de Agosto de 1958.-El 
Alcalde, (ilegible). 

—- - o . 
0 0 

Don Angel Ruiz Fernández, Alcal
de-Presidente del Ayuntamiento de 
Boñar, y la Comisión designada al 
efecto, en cumplimiento de lo dis
puesto en la vigente Legislación de 
aguas, por el presente, hacemos sa
ber a los regantes usuarios de las 
aguas procedentes de l a s Pre
sas 1." y 2.a del Valle, y 1.a y 2.a de 
La Viña, que en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, se hallan depositados 



los proyectos de Ordenanza de la 
Comunided de las Presas 1.a y 2.* del 
Valle, y 1.a y 2.a de *La Viña y de su 
Sindicato y Jurado de Riego, para 
que puedan ser examinados por los 
participes de dicha Comunidad. 

Boñar, 12 de Agosto de 1958—El 
Alcalde, (ilegible). 3153 

Ayuntamiento de 
Gordoncillo 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 17 del vigente Reglamento 
de Expropiación Forzosa, y a efec
tos de que los interesados puedan 
formular alegaciones sobre la pro
cedencia de la ocupación o disposi
ción de los bienes, y su estado mate
rial y legal, a continuación se des
cribe la finca afectada de expropia
ción para el emplazamiento de Es
cuelas y viviendas de los señores 
Maestros en esta villa, cuyas cons
trucciones sé realizarán por cuenta 
exclusiva del Estado: 

Nombre del propietario: Herede
ros de D. Angel Rodríguez Vázquez, 
vecino que fué de León. Situación 
de la finca: paraje: La carretera. 
Linderos: Norte, senda del Barco; 
Sur, la carretera del Puente de Albe-
rite a Mayorga de Campos; Este, tie
rra de D. Luis Pastor Villaverde, y 
Oeste, camino y eras de San Roque. 

Ha de expropiarse la totalidad de 
la finca, que tiene una extensión 
superficial de 5.370,06 metros cua
drados, y se destina en la actualidad 

^al cultivo de cereal secano. ."" 
Gordoncillo, 11 de Agosto de 1958.-

El Alcalde. Agapito Castañeda. 3154 

Adminlstraiión de justicia 

Ayuntamiento Üe 
La Vega de Almanza 

El Ayuntamiento de mi presiden
cia, en sesión del día 31 de Julio 
de 1958, acordó celebrar subasta 
pública para la ejecución de la obra 
de construcción de las redes de con
ducción y distribución, así como el 
centro de transformación^ para el 
suministro de energía eléctrica ai 
pueblo de Espinosa de Almanza, y 
aprobar el oportuno pliego de con
diciones.. 

Se hace así público, en acatamien
to a lo preceptuado en el art. 312 de 
la Ley de Régimen Local, texto re
fundido de 24 de Junio de 1955, y en 
el 24 del Reglamento de Contrata
ción de 9 de Enero de 1953, para que 
durante el plazo de ocho días, a con
tar de la inserción de este edicto en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan formularse las reclamacio
nes que se estimen pertinentes. 

La Vega de Almanza, 9 de Agosto 
de 1958—El Alcalde, Aníbal Lucas. 

3161 

Juzgado Municipal número dos 
de León 

Don Juan Manuel Alvarez Vijande, 
Juez Municipal número dos de los 
dé la ciudad de León. 
Hago «aber: Que en proveído de 

esta fecha, en autos de juicio verbal 
civil, núm, 300 de 1957, promovidos 
por D. Agustín Revuelta Martín, Pro
curador, en representación de don 
Raúl Fernández González, contra 
«Manufacturas Arpeba» Entidad de 
Viuda e Hijos de Arturo Pérez, veci
no de Hospitalet (Barcelona), en re
clamación de seiscientas sesenta pe
setas, se acordó sacar a pública y 
primera subasta los bienes que se 
dirán, embargados al deudor, los 
cuales son de su propiedad y són los 
siguientes: 

Derechos arrendaticios de traspa
so del local de negocio, sito en la 
calle de Calvo Soteio, núm. 40, de 
Hospitalet, edificio propiedad de don 
Francisco Orpricell. domiciliado en 
Riera de la Cruz, núm. 14, de expre
sado Hospitalet, valorados en quince 
mil pesetas. 

La celebración de la subasta ten
drá lugar el día cinco de Septiembre 
próximo, a las once horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado Munici
pal número dos de León, sito en la 
calle Fernando de Castro núm.' 16; 
advirtiendo a los licitadores, que pa
ra tomar parte en la misma, deberán 
consignar en la mesa del Juzgado o 
en un establecimiento público, el 

' diez por ciento de tipo de tasación; 
! que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de su 
avalúo y que al remate podrá hacer
se a calidad de ceder a un tercero. 

León, ocho de Agosto de mil no
vecientos cincuenta y ocho.—Juan 
Manuel Alvarez Vijande.—El Secre
tario, A. Chicote. 
3148 Núm. 1077.-74.05 ptas. 

de Tuy, vecino de León, calle Tari* 
fa, 1, bajo, músico, hoy en ignorad©:, 
paradero, comparecerá ante el Juz
gado de Instrucción número 1 de 
León para ingresar en prisión, den
tro del término de diez días, por ha
ber sido decretada la prisión provi
sional del mismo en causa número 5 
de 1958, por hurtos. 

Al propio tiempo ruego y encargo 
a las Autoridades y Policía Judicial 
procedan a su busca y captura, a los. 
fines expresados. 

León, dos de Agosto de mil nove
cientos cincuenta y ocho,—El Magis
trado-Juez. Luis González Quévedo, 

3121 

/ Requisitorias 
Del Río González, Angel, y Martí

nez Pereira, Manuel, de 17 y 27 años, 
soltero, casado, hojalateros, natura
les de Santander, hijos de Manuel y 
María y de Manuel y Josefa respecti
vamente, procesados en la causa nú
mero 19 [58 por robo, seguida en el 
Juzgado de Riaño, comparecerán en 
el término de diez días ante el mis
mo o ante el núm. 2 de los de León 
para constituirse en prisión como 
comprendidos en el núm. 1 y 3 del 
articulo 835 de la Ley de E. Crimi
nal; bajo apercibimiento, si no lo 
verifican, de ser declarados rebeldes. 

Dado en Riaño a ocho de Agos 
j to de mil novocientos cincuenta y 
ocho.—(Firmas ilegibles). 3113 

{ oS o 
Fermín Rey, Isaías, de 56 años, 

hijo de desconocidos, soltero, natural 

Anuncios particulares 
Hermandad de Labradores y Ganade* 

| ros de Palacios dé la Valduerna 
El día siete del ̂ próximo Septiem-

i bre, a las doce horas, tendrá lugar 
!en el Salón de Sesiones del Ayunta-
| miento, la subasta por pujas a la 
llana de los aprovechamientos de 

I pastos, hierbas y rastrojeras del Po
lígono de Palacios de la Valduerna. 

En la Secretaría del Cabildo Sin
dical, se encuentra a disposición de 
quien deseen examinarlo el pliego 
de condiciones. 

Será condición indispensable para 
concurrir a la misma acreditar la 
condición de ganadero con la carti
lla correspondiente; y depositar pre
viamente en Depositaría el 10 por lOO1 
del tipo inicial de la subasta. 

Los gastos de anuncios y formali-
zación del contrato, serán por cuenta 
del ganadero en quien recaiga la ad
judicación que forzosamente habrá: 
de ser en el mejor postor. 

Palacios de la Valduerna a 3 de 
Agosto de 1958.-El Jefe de la Her
mandad, Felipe Martínez. 
3155 Núm. 1076.-70.90 ptas. 

Hermandad Sindical de Labradores y> 
Ganaderos de Mansilla de las Muías 
El próximo día 24 de Agosto, y 

hora de las doce de la mañana, se 
celebrará en el domicilio de esta 
Hermandad, la subasta del aprove
chamiento los pastos, hierbas y ras
trojeras del pueblo de Villómar, para 
e l período de tiempo comprendido 
entre el 1.° de Septiembre del pre
sente año y el 30 de Mayo de 1959, 

Los licitadores acudirán provistos 
de las cartillas ganaderas. 

Los gastos del presente anuncia 
serán de cuenta del adjudicatario. 

Mansilla de las Muías, 11 de Agos
to de 195SÍ.-EI Jefe, S. Ruiz. 
3140 Núm. 1072.-44,65 ptas-

L E O N 
Imprenta de la Diputación 

- 1 9 5 8 ~ 


